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2 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capita

  

 

  

 

a del Ecuador, hoy dia

 

DOCTOR ALFONSO

có FREIRE ZAFATA,

 

Ms)CUARTO/ DEL CANTÓN QUITO,

27 comparece a la celebración de la presenté escritura:

SA mblica, el señor OREA?" YER

 

Be en su calidad de Gerente,

. S
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO:

 

1
cba

General de la Compañía BGF ECUADOR (CD. 3.4%, como lo

acredita com el nombramiento que se agrega coma documento
he

habilitante.- El compareciente es' de nacionalidad china

pero inteligente en el idioma castellano, de estado civil

cagadp. domiciliado en la: ciudad de. Quita, a quien. de

conocerle doy fe y me pide que eleve a Escritura Pública el

contenido de la presente mimuita que dices "SEROR NOTARIO:

En el ditraoa de escrituras públicas a su cargo sírvase

insertar una de reforma de estatuto de compañía anónima al

tenor de las siguientes estipulaciones: UNO.— ANTECEDENTES:

a) la compañia BGP ECUADOR CO S.A... se constituyó

legalmente el veinte y dos de abril de dos mil tres, ante

el señor Notario Primero del cantón Quito. Doctor Jorge

Machado Cevallos, misma que fue legalmente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito con el Número ano cinco

seis cinco, tomo ciente treinta y cuatro el veinte Y dos de

mayo de dos mil tres. b) La Junta General Extraordinaria

Universal de accionistas de la compañia EGP ECUADOR do

S.A... reunida en la ciudad de Quito en la fecha cihco del

abril de dos mil.cuatros de acuerdo con la ley y | con lo

dispuesto en el articulo OCHO de su estatuto de

: . . . E l

constitución, decidió por unanimidad reformar su estatuto

social, tal como consta en el acta respectiva que se ./

adiunta. c) En la misma Junta General Extraordinaria

Universal, los accionistes decidieron por unanimidad que

esa su actual Gerente Beneral y como tar, Representante

Legal. calidad QUE Fecar En la persona del” señor Chen

e

Yimiac,. quien suscriba la escritura de ye de estatuto.

/
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tara lo. cual cuenta con todas las facult ds.ER el
, o

efecto.- DOS.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: En el estatuto

social se harán las siguientes reformas y modificaciones:
í !

FRIMERA: Enel Capítulo If, en el artículo ¡siete ahora

| ]
constará: "Capítulo 11.- Del capital y su 'Integración.-

4

: | o
Articulo Siete: Títulos de acciones y transferencias: Los,

|
títulos de acciones y los certificados provisionales se

F

j

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados,

, 1

vw estarán firmados por el Presidente y Gerente General de

la Compañia. Entregado el título al: accionista, éste

:
suecribirá el correspondiente talonario. Cada título. podrá

representar una O más acciones y cualquier asccionista: podrá

pedir que se  —fraccione uno de sus títulos en varios, de

conformidad con lo que dispone la ley y el! reglamento

laacciones seserán de cargo del accionista. Los titulos de

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas. en el
;

, : po,
que se  anotarán las SUcesivas transferencias, la

constitución de derechos reales: y las demás modificaciones

la
que ocurran respecto al derecho sobre las:accionesi La

, J

|

|
surtirá efecto contra: la sociedad ni contra terceros. sino

   
transferencia del dominio de las acciones nominativas 7

1 ,Y

desde la fecha de su inscripción. en el Libro de Ace enés.Y

Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con
. , : Y 4

la sola firma del representante legal de la Aompañia,

siempre que se hava comunicado'a ésta la transferencia en 11

4

| 4 :

insetrumernto fechado y suscritoAOel cedente

vo el. cesionarios (O mediante comunicaciones separadas
: 1j / o

/ | :
/

ocasionare
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. Y

suscritas por cade uno de ellos, Dichas comunicaciones

deberán ser archivadas. iocualmente.,- . podrá efectuarse la

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se

entregare al representente legal el título de acción en el

que conste la nota de cesión respectiva. En este Laso se

anulará y archivará el título y. se emnitirá en su. lugar una

nuevo a nombre del cesionario. Si el título de. acción se

extraviare O destruyere, la compañía podrá anular el titula

vo conferir uno. muevo al respectivo accionista a pedido

escrita de éste, previa publicación por tres días

]
consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación

wen el domicilia principal de la compañia, costa del

acciomista, y después de transcurridos treinta dias.

contados a partir de la techa de la última publicación.

Mientras elo accionista na hava pagado integramente las

accicanes par él suscritas, se emitirá a su favor el

correspondiente certificado provisional, de acuerdo con da

lev, SEGUNDA: En el Capitulo 111, en el artículo ocho

abra constará: "Capitulo 1J]1.- Pe la Junta General de

Accionistas.- Artiícule Ocho» Pruano Supremo y atribuciones:

La dinta General es el órgano supremo de la compañia Y

integre con los sacias que representen el capital necesaráo

para el quórum en cada Una de las reuniones. Tendrá todos

los deberes, atribuciones v responsabilidades que señald la
k

Les, Y +us resaluciones, válidamente adoptadas. obligan aún

a lne ausentes O disidentes, salva el derecha de oposición

en los términos de la Levy de Compañias. Sor atribuciones
A

de la Junta General, además de las estáblecidas: en el

: eE

Y

A

—
_

/
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Ea
jor Alfonso Freire Zapas:

Quito- Ecuadaz

vocales principales y

Mo, . ,
nueve del presente estatuto, clas siguientes: a)

suplentes del

remineraciones k) Nombrar y remover

comisarios de la compañia, Y fijar sus remuneraciones

ombrar y

“icepresidente,

“Us remuneraciones: d)

he

INformes, QUe

(Prepaidente. G

Subuerentel y

remover

Gerente y Subgerente de la Compañia

e

al  Fresidente, —berente General,

y fijar
e

Conocer amitalmente las cuentas, los

presente el Directorio, Administradores

erente

Comisari

partes beneficiarias y

política General de

representantes legales

decisión O ejecutar cualquier.

cambi

socia

otura

COMpañ

ode la politica de la compañia,

1 h) Autorizar

ar fian

eobrepasen el

ZA8 Ga: q

morítto da

General, Vicepresidente,

03 e) (Resolver sobre 1 a

'

Gerente y

emisión de

de obligaciones] f) Establecer la

la compañia (q) Autarizar a los

de la compañía para tomar cualquier

a los representantes

asrantias en representación

e CUATROCIENTOS

dentro de su

4

acto o contrato que implique

objeto
'

legales para

ia, en Obligaciones propias de la compañia,

de la

cuando

MIL DÓLARES ¡DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA-. (US$ BOODO OO). Los

representantes legales no requerirán autorización de la

dunta General para Otorgar las garantías | que Jáere

necesarias para el retiro de mercaderías de la aduarra o

para  asequrar el interés fiscal en juicios en: que la

compañía ses parte, que: se ventilen ante el Tribunal

Fiscal. 1) Autorizar .a los representantes legales Rara

firmar contratos (a con

del

 

limite que será

tratar prestamos cuyos

fijado periédicamente

valor

par 1 a

exceda

dunta
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»

General, asi como para enajenar, gravar 0 limitar ño je

dueninia sobre los bienes inmuebles de propiedad de la

Compañia. todo esto. sin perjuicio de lo dispuesto en el

srtícula  dace (122 de la Ley de Compañías. Y Resolver

ecbre el aumento a disminución del capital social, la

emisión de dividendos «= acciones, la constitución de

reservas especiales (O facultativas, la amortización de

Acciones. la fusión, transformación. disolución y

liquidación: Yo en general, acordar todas las
: í

modificaciones alo contrato social y las reformas de

estatuto de acuerda con la ley. 2 Conocer y resolver los

asuntos de los accionistas, del Directorio y demás

administradores que sometan a su consideración, y todas

aquellos que interesen a la Compañía y queno. sean de

competencia de otros organismos. 113 interpretar el estatuto

eccial de moda  oblicatoriom) Cumplir con  todos,los demás

deberes Y ejercer todas las demás atribuciones que de

corresponden según la Ley y el presente Estatuto”.-

TERCERA: En el. artículo nueve: abora constará:

Múeve: Juntas Ordinarias: Las Juntas Benerales Ordinarias

ee reunirán, por da menos una vez el año en el domicilio

principal de la compañía dentro de los tres mesa

posteriores a la finalización del ejercicio económico, para

2,. . , l
tratar los siguientes asuntos: a) Conocer“ las cuentas, el

balance. el estedoa de la cuenta de pérdidas Y Ganancias,

Jos informes quie le presentarán el Directorio,

/ :

faimninistradores (Presidente, Gerente General,
£

Vicepresidente, Gerente y Subgerente) y Comisarios acerca

 

  

  
  



 

1

E

és

”e.

IA]
A

rr
A

ey
a

es ez
A

.“.
a O

me
a?

E

y

CACAFECAa

DR. A

NOTARIO DÉC

vid i a 5

ví» U Ed pS

LFONSO FREIRE ZAPATA 25
IMD CUARTO DEL CANTÓN: ayiro  
 

de loz neqocios So

aprobarse ni el bala

precedidas por  infa

de la distri

Considerar

del dim. de  —acuerd

respecto. La

la suepensión y —Femacidn

administración

Vicepresidente.

cualdauier

ata General Qrdinaria

(Dir

Gerente y

   hCutto-

iales, y dictar su resolución. Mo podrán

nce mi las cuentas si no hubiesen sida

rme de los Comisarios. b) Resolver

bución de los beneficios 50 iales. cy

atra asuinte puntualizado án el arden

o a la convocatoria, y resolver al

podrá deliberar sobre

tienen a sude los que carao la

ectorio, Presidente, Gerente General,

Subgerentel. aún cuando el asunto

na figure en 21 arden del  dia".- CUARTA: En el artículo

once ahera constará: "Srtículo Once: . Presidencia . Y
|

Secretaria: Actuarán Cama Presidente de' las Juntas

Senerales de Accionistas el Presidente de la Compañia; Y a

talta de éste, el Vicepresidente; «a falta de ambos el'

Gerente a el accionista elegido por las presentes en la

reunión] y como. Secreta de la dunta el Gerente
t 4

General". QUINTA: En el artículo trece ahora constará:

"pettcato Trece: —Cónvocatoria: Laz Juntas Gengrales

Crdinarias y  Extracrdinarias, serán convocadas por el.

Fresidente o el Gerente General, que la harán por propia
/

accionisLas ue

/

decisióD, (AA redide de el 0 laos

] o IS
representen por lo menos €el veinticinco por ciento! (25%)

del capital. social, por escrito, en cusliquier tiempo, de la

convocatoria a una Y

e !

unta General de Accionistas pare tratar

de loz asuntos que indique en su petición. Si este pedido

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del

plaza de quince (15) días contados desde el recibo de la
1

!
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E

Detición, se estará a lo. dispuesto en el artícuil

doscientos trece (213) de la Levy de Compañías. En caso de

urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios. La Junta
|

General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada ppr

la prensÁ. ef uno de los periódicos de mayor circulación en

el domicilio principal de la compañía, .con ocho (8) dlas de

|

anticipación, por lo menos. al fijado para la reunión, de
E

acuerda can da Lev, sin perjuicio de lo establecido en el

t

articulo quince (15) del presente Estatuto.” Lo.

convocatoria a Junta General deberá hacerse además.

mediente comunicaciones via  tkélex, facsimile, ¿correa

electrónico a carta escrita, dirigidas a aquellos

accionistas que asi lo mibierer solicitado previamente por

4

escritas, e) indicada a la Compañia Sus respectivas

direcciones. La convocatoria deberá señalar el lugar, día.

hora Y objeto de la reunión. Los Comisarios serán, además.

especial e individualmente convacados a las Juntas

Generales por nata escrita, además de la mención

. , . ¡
correecpondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa

que contenga la convocatoria a los accionistas. Toda

   
reealución sobre asuntos no expresados en la convocatoria

: i

eerá nula”. SEXTA: Todo el capitulo cuarto del estatuto lA

reemplaza pur el siquiente: "Capítulo  I1VY.-— 'De la.
' ! 1

Adñinistración y Representacilllll"8Y"TxXTSEMPERTIal-— Artículo

Diecisiete Administración y Representación: Son órganos

administrativos de la Compañía: al El>:Directorfñio.- bi El

Y Rerente ' Genertl.- c) El Presidente. de la Compáñia . — d? Ely

1

1
Vicepresidente de la Compaña.- el El Berente. —

££

F

+) By
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Ta 2 fom$o Freire Zapata

Subperente.y Sección Primera: Dl Directiyi E táículos.

Dieciocho? Fi Directorio está compuesto de cinco vocales

principales y de sus respectivos suplentes, pudiendo ser Q

e
pe. accionistas de la compañía, elegidos por la Junta

I
,

. . |
General de Accionistas y serán removidos solamente por

dicha Junta General, por el lapso de tres años, pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. El Directorio nombrará de

entre loe vocales al  Fresidente y Vicepresidente, , por tel
'

4

periodo por elo cual son elegidos das :vacales del

Directorio. El Directorio se reunirá por lo ménos una vez

al año, previa convocatoria del Fresidente, dos vocales 0
t

el Gerente General. Sección Segunda: De las convocatorias

a la reunión del Directorio y de los  ,Ruorumes de

instalación y de decisión.- Artículo Disctinuevez Las

convacatorias a reuniones de Directorio previa convocatoria

del Presidente, dos vocales O el Gerente General, se hará
1

1

mediante mota escrita dirigida a la dirección que hubiere

registrado en la compañía cada miembro de éste órgano de
1. t, a

admiristración. Tales convocatorias se efectuarán con tres

dias de anticipación al de la reunión. En dichos tres días  -

no se contará el de realización de la  convacatoria y el de

celebración de la reunión, pero esto no obsta que cuando

tedos lose miembros del Directorio se encuentren presentes y '

acuerden ar unanimidad instalar una reunión de Directorio

lo puedan hacer sin necesidad de convocatoria alguna, tal

hecho constará en el registro respectivo, y respaldará su

validez la firma de todos los miembros del Directorio en el

go
registro  correspendiente.- El Directorio /se instalará con i

t I

/
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OR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN. QUITO:

= 10 —-

la concurrencia de por lo menos tres Directores siempre que

uno. de ellos sea el Presidente de la Compañía ( su

subrogante, y las decisiones se tomarán con la mayoría

omumérica de los concurrentes. En caso de. empate el-

Presidente del Directorio tendrá voto decisorio 00

dirimente. A falta de quéárum se citará nuevamente a | sesión

del Directorio. Sección Tercera: De la Presidencia y

Secretaría del Directorio.—- Artículo Veinte» Presidirá las

reuniones el Presidente del Directorio. Actuará de

secretario en ellas el Gerente General de la compañia o un

Secretario Ad-Hoc, De las reuniones se elaborará un
! 1

reoistro., el cual. estará suscrito por los miembros

presentes. En tal - registro deberá '. constar la fecha, los

asistentes, el asunto tratado y las firmas de 10s' miembros

presentes del Directorio. Sección Cuarta: Aeribiciopesdel

Directorib.- Artículo Veintiund: Son atribuciones del

|

Directorio: a) Vigilar el desenvolvimiento de la Compañía y
. ,

dictar Jás politicas y medidas administrativas. necesarias

para la buena marcha de la sociedad¿ bl Cumplir y hacer

cumplir el Estatuto de la Compañía y las decisiones de la

unta Generali c) Dictar y reformar el Reglamento Ihterng,
1

1

en elo cual se  consultarán los diversos departamen us /

adminictrativos de la - - Empresa; di Acordar el

establecimiento de sucursales O .agenciasj- e) Aprobar el

presupuesta armual de gastos; f) Nombrar contador, gerentes
Y

de las sucursales y subgerentes locales, y conocer las

cuentas y los informes que presenten.” Sección Quinta: Diz

Pei

Pibucientds: El
   

Berente GBensralr- fArtácuib  Veintidós

/

e
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,; Alfooso Freire Zapsta
Quito - Ecuador

Gerente General de la Compañia será nombrado por la Junta

Gereral de Accionistas, será de libre remoción, pudiendo

ser cono accionista de la compañía, y tendrá las siguientes

atribuciones y deberes? al Convocar a reunión de Junta

. . .l .

General de Accionistas y del Directorio, y asistir .a las

creuniones de la Junta General y del Directorio, Cama

Secretario. y suscribir juntamente con el Fresiidente las

: ,
actas de las sesiones de estos organismos: a Ejercer la

Fepresentación legal, + judicial y  extrajudica:ial de la

compañia, y administrar la compañía. sujetándose a los

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley: y el

presente estatuto: cd Cuidar el cumplimiento de las leyes

de la República, el presente estatuto, las resoluciones del
| )

Junta ¡General de

“A E % ! z |

la marcha de la compañia 0d) Nombrar a los
'

Directaoaria y las resoluciones de la

Arcionistas en

empleadas de Ja compañía, de  —acuerdo- al presupuesto|
|

» > !

aprotbado por el birectorio, removerlos y, en

ejercer el control y vigilancia Sobre ¡ la marcha

administrativa de la Empresas el Suscribir juntamente con
' 1

!

el Fresidente de la compañía los títulos de acciones, los
I

I

provisionales, obligaciones y contratos

1

la autorización

Cuidar de los archivos, muebles,

certificados qu   
necesitan de acuerdo con este Estatuto,

Directorios f)

documentos, libras y más pertenencias de la Compañías q)

Controlar Ja Contabilidad; Rh)  Freparar eli Reglamento

interno de la Compañia Yo pañner a consideración del

Directorio para su aprobación: (1) Abrir TZ bancarias,

girar, aceptar y endosar letras de cambio yv/otros valores

general,
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M
o
o

1 negociables, cheques u  érdenes de pago, a nombr 2 y por

2 cuenta de la compeñiaz 3) Suscribir conjuntamente| con el
|

a Fresidente de la compañía los contratos 00 préstamos

4 debiendo  Gbtener autorización de la Junta General de
¡

S Accionistas cuando tal autorización sea necesaria de

b conformidad con el presente estatuto, sin, perjuicio de lo

7 dispuesta en el artículo doce (123 de la Ley de Compañías;

2 Ki. Comprar, vender 0 hipotecar inmuebles] y, en! general

2 intervenir en toda acto a contrato relativo a esta clase de

10 bienes que  impligue traneferencia de dominio o Gravamen

11 eobre ellos 1) Intervenir, a nombre de la compañía. en

12 acciones, participaciones “o derechos de otras compañias

13 nacionales O extranjeras m) Conferir poderes; 1) Llevar

14 loe dibros de actas. expedientes de actas, de actiones y

15 accionistas y el libro talonario de acciones 0) Presentar

16 anualmente 4 la Junta General de Accionistas y al

17 Directorio un ¿informe sobre los negocios sociales,

18 incluvendea cuentas, halances y más documentos pertinentes;

17 po. Presentar mensualmente un balance de comprobación al

ZO comisaria y entregarle, además, anualmente y con va debida

24 anticipación a la fecha de la reunión de la Junta Geneyal

Da (rdinaria de Seccionistas, Un ejemplar del balance general,

En del estado de pérdidas y ganancias y SUS anexos. y de su

24 informe q) Elaborar el presupuesto anual y el plan general

2% de actividades de la compañía y someterlos a la aprobación
, AH !

2 del Directorio ri En general tendrá todas laé facultades

27 necesarias para el buen manejo y saminsótración de lla

» . e 4 . ,

Za compañias, y todas las atribuciones y deberes determinados
é

£
e
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su Free Zapata
en la Ley para los administradores y que ectuledtdato no

bara otorgada e atra funcionaria uu organisma; 5) Tendrá voz
I

informativa y voto para decidir en las retniones del

o o] UN
Directario; TY) Cuplir con los demás deberes y ejercer

-
1

todas las demás «atribuciones que le correspondan según la
.

Ley, el presente eetatuto (los reglamentos O resoluciones

emitidos por la Junta  beneral de Accionistas: o el

Directorio. El ' Gerente “General  —estará sujeto a la
1

inspección del Supervisor del Directorio. Ent:caso de

impedimento o Xilta, temporal*:o: definitiva pel Gerente
'

General, Je. reemplazará el Fresidente de la compañia. o los

'Gemás administradores- en el (orden de - sus nombramientos. -
t 4

'

Sección Sexta.- Pel Presidente -*de la Compañía: Artículo
|

Veintitrés: ¡Atribuciones: Son atribuciones del|Fresidente:

a) Convocar y presidir la dunta General de Accionistas; kb)
t
'

'

Suscribir juntamente con el Secretario las actas de las

sesicanes de Junta General de la Compañia cdo Suscribir

untamente con el Gerente General de la Compañía, los

certificados provisionales, los títulos de acciones,

obligaciones y contratos que: necesitan de acuerdo con este

Estatuto, la autorización del Directorio d) Presentar el

informe? anual a la Junta General de Accionistas e into mar/

al Directorio sobre la marcha de la Compañías e) Reemplazár

en caso de impedimento o falta temporal o definitiva al'
1

“Gerente General3 fi Las demás consultadas en la Ley -y este

Estatutos q) Suscribir conjuntamente con el Gerente General

los contratos O préstamos debiendo abtener autorización de

la hinta Genera) de Accionistas cuando tal autorización seR
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1 necesaria de conformidad con el presente estatuto, sin

E perjuicio de lo: dispuesto en el artículo doce (12) de la

a Ley

o

de Compañías. El Fresidente estará sujeto a la

4 inspección del Supervisor del Directorio. En caso de

5 impedimento O falta temporal O definitiva del Presidente le

to subrogará el Viceprezidente o los demás adminietradores en

7 ej orden de sus  rombramientos.- Sección Séptima.- Del

a Vicepresidente le la Compañia: Seticuleo Veinticuatro:

> Atribuciones: El Vicepresidente será nombrado por la Junta

t

1Ó General de Accionistas de la Compañía, será de libre

11 resmcción, pudiendo ser ne. accionista de la compañia, y

12 tendrá las siguientes atribuciones: al Sustituir al. Gerente

13 General y/o al Fresidente y/o al Gerente y/o al Subgerente

14 en caso de impedimento o falta temporal a: definitiva con
. t

15 todos Sus deberes y atribuciones bl Dirigir e intervenir

16 en todos los negocios y operaciones de la compañía con los

A7 requisitos señalados en el presente estatuto. El

19 Vicepresidente estará sujeto a la inspección del Supervisor
1 1

19 del Directorio. En caso de impedimento o falta temporal o

20 definitiva del Vicepresidente le subrogará el Gerente o los

sl demás administradores en el orden de sus nombramientos.

22 Sección Octava.- MSNM) la Compañía: “artsáulo
»

aa Veinticincoy Atribuciones: El Gerente será nombrado por La

4 dunta General de Accionistas de la Compañig. será de Jibre

DA remoción, pudiendo ser o no accionista de la confañia, y

26 tendrá las siguientes atribuciones: a) Organizar las

27 oficinas de la Compañaiaa cuyo establecimiento. acordare el

Za Directorio; kr. Sustituir al Gerente . General ya al
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. Quito + Ecuados

Presidente vía al Vicepresidente y/o al Subaerente en caso
!

de impedimento O falta temporal o definitiva con todos sus
;

deheres y atribuciones: cc) Dirigir e intervenir en todos

los. regocios y  Gperaciones de la compañia con los
,
i

requisitos señalados en el. presente estatuto. El Gerente|
1

estará sujeto. a la  inepección del Supervisor del
1

Dirertoriío, (En case de impedimento (falta temporal O
1

definitiva del Gerente le subrogará el Subgerente -0)110s
4

demás administradores en el orden de sus  nombramientos.-

, . 1

Sección Novena.- Del Subgererrte: Artículo Veinte y seis5

Atribuciones El Subgerente será nombrado por la dunta

General de Bccionistase de la Compañia, será de. libre

remaciaon, pudiendo ser co no accionistade lal compañia, Y

tendrá las siguientes atribuciones: al Sustituir al Gerente

General y/o al Fresidente y/o al Vicepresidente y/o al
||

Gerente en caso de ' impedimento a falta ¡temporal a
¡

definitiva con todos sus deberes y atribuciones; b) Dirigir

. . : . ¡e intervenir en todos los negocios y Operaciones. de la

compañia con los requisitos señalados en lo presente
,

estatutos c) Promocionar a la compañía en las relacio  
comerciales con otras empresas. El subqerente estará s

E
T
A

a da inspección del Supervisor del Directorio. En caso de

impedimento! o falta temporal Oo definitiva del subgerente le

.
subrogará cueslouiera de los adminmistradorez en el crden de

=gs monmbramientos.“ Sección Décima.- Del Supervisor del

Directoríol Artículo Veinte y siete: Atribuciones: El> |
Supervisor del Directorio será nombrado por la Junta

“General de Accionistas de la Compañia, será de libre

/ ,

/ E
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remoción. pudiendo ser A no accionista de la compañia, y

1
tendrá las siguientes atribuciones: a) Vigilar el

| |
tuncionamiento del Directorio;  b) Vigilar que las

' ]

decisiones tomadas por el Directoria sean cumplidas: ()

vigilar y controlar las actuaciones de los vocales del

Directorios di Informar a la Junta General de Accionistas

de las decisiones adoptadas por el Directorio así como, de
.

las actuaciones de sus vocales; el Tendrá voz informativa

pera na tendrá vota en las reuniones del Directorio; +)

distir.a las reuniones del Directorio.”
4

Artículo Veinte y ocho: Responsabilidad: Todos los ¡vocales

Tendrá derecha a a in

del Directorio estarán sujetos a la supervisión y control

4

del Supervisor del Directorio, por lo que, en caca de que

cualquiera de ellos celebrare un contrato sin las
1

autorizaciones previstas en los artículos precedentes,, si

tien tal acta (contrata obligará a la compañía frentea

terceros de conformidad con el artículo doce de la Ley de

Compañias, será personalmente responsable para leon la

compañia por los perjuicios que tal acto a contrato

causarée,” Sección Décima PFrimera.- Disposiciones Comune

Artículo Veintinueve: Periodo de designación: Todos/ los

vocales del Directoríia, el Supervisor v 10s administradores

de dea compañia podrán ser a. nao acciohistas de éstaiy serán

de debiendo, sin

 

embarao, permanecer en sus cargos hasta ser- debida y

legalmente reemplazados. Al término del periodo podrán ser
* 4

E

reelegidos por OLro nuevo periodo, y asíPhdefinidamentes-

SÉPTIMA (4. partir del capitulo A en adelante del
|
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sor AÍCSOso Etciro Zapata

estatuta que trata del ejercicioo

reservas. fiscalización v liquidación: la ' numeración

empezará desde el artículo TREINTA sin modificación alguna

hasta el fin del estatuto.- listed Señor Notario. se servirá

agregar laz demás cláusulas de estilo y formalidades para
4,

le pertecta validez y pleno. efecto de da presente

escritura.” Hasta aquí la minata que se encuentra firmada

por elo señor Doctor Iván Carrera G.. con matrícula

profecional mámnero seis mil setecientos noventa del Colegio

de Abogadoz de Fichincha, la misma que queda “elevada a

Escritura Fública con toda su valor legal.“ En este acto se

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso;

Ya leída que de fue al compareciente integramente por mi el

Motario, se afirma y ratifica en su total contenido, y para

constancia firma conmigo en timidad de aqto. de tedo lo cual

doy fe,

SR. CHEN YIMIAC. o o
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Quito, a 22 de mayo del 2003

Señor:

CHEN YIMIAO :

Presente.-

De mi consideración: ]

Cúmpleme intormarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia
BGP ECUADORCO.S.A.en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir
a usted Gerente General por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes
en el Estatuto Social. ]

4

Según el estatuto social de la compañia el Gerente General tendrá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañia... !

El Estatuto Social de la Compañia consta en la escritura pública celebrada ante el

Notario Primero del Cantón Quito, el 22 de abril del 2003. La escritura fue
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de mayodel 2003, bajo el

Dr. lván Carrera Gutiérrez ¡

SECRETARIO AD-HOC !

Quito, a 22 de mayo del 2.003 |
RAZON:Porel presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía pGr
ECUADORCO.S.A. para el cual he sido elegido.

Sr. 20 Yimiao CON esta imciiz ta argo elos;ed:
GERENTE GENERAL Gcopdocumento bajo +. 3933.
Passp. No.:4919281 de Nombramientos Turno.

i
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Quito,a AAaUn    
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Bearer of this passport Chen Yimiao

 

 

 

 

 

 

 

tia 2004 4 7 a 11

 

          

 

  
 

Date of expiry Jul. 11, 2004

1 H 11 ES 36 TF

Beijing , Jul. 11, 2001

A, y TAR
A
a he Ministry of Foreign Affairs

A

    

 

F.- Alfon

Papá

vEAl A Sex Male “rita

ma 1962 7 7 4.20 z
Date of birth Jul. 20, 1962

dEHá PA HRAZ CA

Hubei : : Signature of the bearer
Place of birth

YHAY Passport No. P . 491 928 ]
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%ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIACPES.mo
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ute ticurdr:

BGP ECUADORCOS.A. e
Sutur E

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los cinco días del mes de abril de 20044

siendo las nueve horas con treinta minutos, se encuentran presentes los señores Gyo
Yueliang en representación de la compañía BGP INC; y, el señor Zeng Qingping en

representación de la compañía BGP CNPC; quienes acompañan sus respectivas cartas
poder debidamente extendidas por sus representadas, y el señor Chen Yimiao, en su
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía BGP ECUADOR CO
SA.

'

Por decisión unánime de los presentes preside la Junta el señor Chen Yimiao; Yactúa
como secretario Ad - Hocel Dr. Iván Carrera.

El presidente de la Junta ordena al secretario que se constate la presencia del capital
social, la misma que ha sido debidamente verificada de acuerdo al siguiente detalle:

 

 

 

 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO ACCIONES PORCENTAJE

- :

- BGP INC 2.000 2.000 2.000 : s0%

BGP CNPC + 2.000 2.000 2.000 50%

TOTAL 4,000 4.000 4.000 100%      
 

Una vez que se ha constatado la presencia de la totalidad .del capital social, los
' accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta Genefal Universal de

Accionistas, de conformidad con lo señalado en el artículo 238 dea Ley de Compañías  /
del Ecuador. Así lo declara el presidente.

 

  

Los señores Guo Yueliang; y, Zeng Qingping exhiben a secretaría sus respectivas cartas /
de autorización de representación, luego de su lectura son aceptadas por unanimidad. /  
El presidente ordena porsecretaría se de lectura al orden del día.

El secretario da lectura al orden del día:

 

Av. República del Salvador 836 y Suecia Edif. Prisma Norte, Piso 5 Oficina 51 Tel: (00 593-2) 2260 887/ 2447 747 - Fax: (00 593-2) 2467457.

E-mail: quito(Ybgp com.cn- http: //www.bgp.com.cn

- Quito - Ecuador -
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PRIMER PUNTO: Reforma del estatutó social de laa Compañía BGP ECUADOR
CO S.A."

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Gerente General de la Compañía para que
suscriba la escritura pública en la que se reformeel estatuto.

TERCER PUNTO: Ratificar las gestiones administrativas' efectuadas” por el
Gerente General de la Compañía desde su nombramiento comotal.

El capital social por unanimidad decide aceptar el orden del día por considerarse lo
suficientemente informado.

PRIMER PUNTO:Reforma del estatuto social de la Compañía BGP ECUADOR
COS.A.
Se pasa a tratar el primer púnto del orden del día; y, toma la palabra el señor Guo
Yueliang, y manifiesta que es conveniente pára los intereses de la compañía que se
procedaa realizar una reforma del estafutó social a fin de que el manejo de la compañía .
se torne más operativo, en éste senfido dice que es necesario establecer un órgano de
administración al cual se encuentren supeditados todos los administradores de la
compañía.

Tomala palabra el señor Zeng Qingping y ponea consideración la siguien

», Estatuto:'7**

PRIMERA:Enel Capítulo II, en el artículo siete ahora constará: “Capítulo TL.- Del
capital y su Integración.- Artículo Siete: Títulos de acciones y transferencias: Los
títulos de acciones y los certificados provisionales se extenderán en libros talonarios*
correlativamente numerados,y estarán firmados por el Presidente y Gerente General de .

la Compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente:
talonario. Cada título podrá representar una o más acciones y cualquier accionista podrá :
pedir que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que disponeEN
la ley y el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare serán de”
cargo del accionista. Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y

 

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitucióá de /
derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las
acciones. La transferencia del dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto .

4

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de '
Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firmadel
representante légal de la compañía, siempre que se haya comunicado Á ésta la:

. . . . Y

transferencia en u instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el.cedente y el

cesionario; o mediante comunicaciones separadas suscritas por cada-uno de ellos.
Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá efectuarse la .
inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al fepresentante legal
el título de acción en el que conste la nota de cesión respectiva. Ereste caso se anulará

¡

i



 

 

'
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A

y archivará el título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario;Eed
título de acción se extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título y confeerige : z
uno nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de éste, previa publicación portres-. se
días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio A
principal de la compañía, a costa del accionista, y después de transcurridos tri díase
contados a partir de la fecha de la última publicación. Mientras el accionista 70MAYA

  
wePaa

pagado integramente las acciones por él suscritas, se emitirá a'su Íayar- Ekuarr-
correspondiente certificado provisional, de acuerdo conla ley. A

SEGUNDA:Enel Capítulo III, en el artículo ocho ahora constará: “Capitulo TIL- De
la Junta General de Accionistas.- Artículo Ocho: Órgano Supremo y atribuciones:
La Junta General es el Órgano supremo de la compañía y se integra con los socios que
representen el capital necesario para el quórum en cada una de las reuniones. Tendrá
todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la: Ley, y sus
resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el
derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la
Junta General, además de las establecidas en el artículo nueve del presente estatuto, las
siguientes: a) Elegir y remover a los vocales principales y suplentes del Directorio y
fijar sus remuneraciones b) Nombrar y remover a los comisarios de la compañía, y fijar
sus remuneraciones c) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General,
Vicepresidente, Gerente y Subgerente de la Compañía y fijar sus remuneraciones; d)
Conocer anualmente las cuentas, los informes, que presente el Directorio,
Administradores (Presidente, Gerente General, Vicepresidente, Gerente y Subgerente) y
Comisario; e) Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; f)
Establecer la política general de la compañía g) Autorizar a los representantes legales de
la compañía para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o'contrato que

implique cambio de la política de la compañía, dentro de su objeto social h) Autorizar a
los representantes legales para otorg fianzas o garantías en representación de la
compañía, en obligaciones propias de la compañía, cuando sobrepasen'el monto de
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE
NORTEAMÉRICA (US$ 400.000,00). Los representantes legales no requerirán
autorización de la Junta General para otorgar las garantías que fueren necesarias pára el
retiro de mercaderías de la aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios en que la
compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal Fiscal. i) Autorizar a los
representantes legales para firmar contratos o contratar préstamos cuyo valor exceda del
límite que será fijado periódicamente por la Junta General, así como para enajenar,
gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía,
todo esto sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías.
j) Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la emisión de dividendos
- acciones, la constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización de
acciones, la fusión, transformación, disolución y liquidación; y, en general, acordar
todas las modificaciones al contrato social y las reformas de estatuto de acuerdo con la
ley. k) Conocer y resolver los asuntos de los accionistas, del Directorio y dem
administradores que sometan a su consideración, y todos aquellos que interesen a/la ,
Compañía y que no sean de competencia de otros organismos.1) Interpretar el estatuto”
social de modo obligatorio m) Cumplir con todos los demás deberesy ejercer todas las
demásatribuciones que le corresponden según la Ley y el presente Estatuto.”

 

   

TERCERA:Enel artículo nueve ahora constará: “Artículo Nueve: Juntas Ordinarias:
Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez alaño en el

A

A

 



|

domicilio principal de la compañía, dentro de los tres meses posterioresa la finalización
del ejercicio económico, para tratar los siguientes asuntos: a) Conocerlas cuentas, el.

balance, el estado dela cuenta de pérdidas y ganancias, los informes quele presentarán
el Directorio, Administradores (Presidente, Gerente General, Vicepresidente, Gerente y
Subgerente) y Comisarios acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. No
podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe
de los Comisarios. b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. e)
Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la
convocatoria, y resolver al respecto. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la
suspensión y remoción de los que tienen a su cargo la administración (Directorio,
Presidente, Gerente General, Vicepresidente, Gerente y Subgerente), aún cuando el
asunto no figure en 1 orden del día. :

CUARTA: En el artículo once ahora constará: “Artículo Once: Presidencia y

Secretaría: Actuarán como Presidente de las Juntas Generales de Accionistas el'
Presidente de la Compañía; y a falta de éste, el Vicepresidente; a falta de ambos el
Gerente el accionista elegido por los presentes en la reunión; y como Secretario de la
Junta el Gerente General.-”

QUINTA:Enel artículo trece ahora constará: “Artículo Trece: Convocatoria: Las
Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el
Gerente General, que lo harán por propia decisión, o a pedido de el o los accionistas que-
representen por lo menosel veinticinco por ciento (25%) del capital social, por: escrito, '
en cualquier tiempo, de la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar
de los asuntos que indique en su petición. Si este pedido fuere rechazado o no sehiciere.
la convocatoria dentro del plazo de quince (15) días contados desde el recibo de la
petición, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos trece (213) de la'Ley de
Compañías. En caso de urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios. La Junta
General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los '

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho (8)
días de anticipación, por lo menos,al fijado para la reunión, de acuerdo con la Ley, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo quince (15) del presente.estatuto. La:
convocatoria a Junta General deberá hacerse además, mediante comunicaciones vía -

télex, facsímile, correo electrónico o carta escrita, dirigidas a aquellos accionistas que '
así lo hubieren solicitado previamente por escrito, e indicado a la Compañía sus
respectivas direcciones. La convocatoria deberá señalar el lugar, día, hora y objeto de la
reunión. Los Comisarios serán, además, especial e individualmente convocados a las

Juntas Generales por nota escrita, además de la mención correspondiente que deberá
hacerse en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los accionistas. Toda
resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula,”

SEXTA: Todo el capítulo cuarto del estatuto se reemplaza por el siguiente: “Capítulo ]

IV.- De la Administración y Representación de la Compañía.- Artículo Diecisiete: '
Administración y Representación: Son órganos administrativos de la Compañía:

a) El Directorio
b) El Gerente General o

c) El Presidente de la Compañía ie
d) El Vicepresidente de la Compañía Y
e) El Gerente
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f) El Subgerente A
| e ade

Sección Primera: Del Directorio.- Artículo Dieciocho: El Directorio está 8 pl:

de cinco vocales principales y de sus respectivos suplentes, pudiendose no

accionistas de la compañía, elegidos por la Junta General de Accionistas y [seránE”

removidos solamente por dicha Junta General, por el lapso de tres años,predicen
reelegidos indefinidamente. El Directorio nombrará de entre los vocales alaPrssidanisry Zap
Vicepresidente, por el período por el cual son elegidos los vocales del Dineotortituddh;
Directorio se reunirá por lo menos una vez al año, previa convocatoria del Presidente,
dos vocales o el Gerente General. Sección Segunda: De las convocatorias a la
reunión del Directorio y de los Quorumes de instalación y de decisión.- Artículo
Diecinueve: Las convocatorias a reuniones de Directorio previa convocatoria, del
Presidente, dos vocales o el Gerente General, se hará mediante notaescritadirigida'a la
dirección que hubiere registrado en la compañía cada miembro de éste órgano de
administración. Tales convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación al de la
reunión. En dichos tres días no se contará el de realización de la convocatoria y el de
celebración de la reunión, pero esto no obsta que cuando todos los miembros del
Directorio se encuentren presentes y acuerden por unanimidad instalar una reunión de
Directorio lo puedan hacer sin necesidad de convocatoria alguna, tal hecho constará en
el registro respectivo, y respaldará su validez la firma de todos los miembros del
Directorio en el registro correspondiente. >.

El Directorio se instalará con la concurrencia de por lo menos tres Directores siempre
que uno de ellos sea el Presidente de la Compañía o su subrogante, y las decisiones se
tomarán con la mayoría numérica de los concurrentes. En caso de empate el Presidente
del Directorio tendrá voto decisorio o dirimente. A falta de quórum se citará
nuevamente a sesión del Directorio. Sección Tercera: De la Presidencia y Secretaría
del Directorio.- Artículo Veinte: Presidirá las reuniones el Presidente del Directorio.
Actuará de secretario en ellas el Gerente General de la compañía o un Secretario Ad-
Hoc. Delas reuniones se elaborará un registro, el cual estará suscrito por los miembros
presentes. En tal registro deberá constar la fecha, los asistentes, el asunto tratado y las
firmas de los miembros presentes del Directorio. Sección Cuarta: Atribuciones del
Directorio.- Artículo Veintiuno: Son atribuciones del Directorio:

a) Vigilar el desenvolvimiento de la Compañía y dictar las políticas y medidas
administrativas necesarias para la buena marcha de la sociedad;

b) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto de la Compañía y las decisiones de la Junta
General; |

c) Dictar y reformar el Reglamento Interno, en el cual se consultarán los diversos
departamentos administrativos de la Empresa;

d) Acordar el establecimiento de sucursales o agencias; l

e) Aprobar el presupuesto anual de gastos; i

f) Nombrar contador, gerentes de las sucursales y subgerentes locales, y conoce
las cuentas y los informes que presenten.

Sección Quinta: Del Gerente General.- Artículo Veintidós: Atribuciones:. El/,
Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas;
será de libre remoción, pudiendo ser o no accionista de la compañía, y tendrá' las.
siguientes atribuciones y deberes: a) Convocar a- reunión de Junta General de'
Accionistas y del Directorio, y asistir a las reuniones de la Junta General -y del
Directorio, como Secretario, y suscribir juntamente con el Presidente las actas de las
sesiones de estos organismos; b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial
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de la compañía, y administrar la compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones
que le imponenla Ley y el presente estatuto c) Cuidar el cumplimiento de las leyes de la
República, el presente estatuto, las resoluciones del Directorio y las resoluciones de la
Junta General de Accionistas en lá marcha de la compatíía d) Nombrar a los empleados
de la compañía, de acuerdo al presupuesto aprobado por el Directorio, removetlos y, en
general, ejercer el control y vigilancia sobre la marcha administrativa dela Empresa; e)
Suscribir juntamente con el Presidente de la compañía los títulos de acciones, los
certificados provisionales, obligaciones y contratos que necesitan de acuerdo con este
Estatuto, la autorización del Directorio; f) Cuidar de los archivos, muebles, valores,
documentos,libros y más pertenencias de la Compañía; g) Controlar la Contabilidad; h)
Preparar el Reglamento Interno de la Compañía y poner a consideración del Directorio
para su aprobación; i) Abrir cuentas bancarias, girar, aceptar y endosar letras de cambio
y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la
compañía j) Suscribir conjuntamente con el Presidente de la compañía los contratos o
préstamos debiendo obtener autorización de la Junta General de Accionistas cuando tal
autorización sea necesaria de conformidad con el presente estatuto, sin' perjuicio de lo
dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías k) Comprar, vender o
hipotecar inmuebles; y, en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase
de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobreellos. 1) Intervenir, a
nombre de la compañía, en acciones, participaciones o derechos de otras compañías
nacionales o extranjeras. m) Conferir poderes n) Llevar los libros de actas, expedientes
de actas, de acciones y accionistas y el libro talonario de acciones o) Presentar
anualmente a la Junta General de Accionistas y al Directorio un informe sobre los
negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes p)
Presentar mensualmente un balance de comprobación al comisario y entregarle, 'además,
anualmente y con la debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta 'General
Ordinaria de Accionistas, un ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y
ganancias y sus anexos, y de su informe q) Elaborar el presupuesto anual yel plan

- general de actividades de la compañía y someterlos a la aprobación del Directorio r) En
general tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y administración de
la compañía, y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley para los
administradores y que este estatuto no haya otorgado a otro funcionario u organismos)
Tendrá voz informativa y voto para decidir en las reuniones del Birectorio t) Cumplir
con los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según
la Ley, el presente estatuto o los reglamentos o resoluciones emitidos por la Junta:
General de Accionistas o el Directorio. El Gerente General estará sujeto a la inspección .
del Supervisor del Directorio. En caso de impedimento o falta temporal o definitiva del”
Gerente General, le reemplazará el Presidente de la compañía o los' demás'
administradores en el orden de sus nombramientos.

SecciónSexta.- Del Presidente de la Compañía: Artículo Veintitrés: Atribuciones!
Son atribuciones del Presidente: . o

a) Convocary presidir la Junta General de Accionistas; IS
b) Suscribir juntamente con el Secretario las actas de las sesiones dé“Junta

General de la Compañía; Co
c) Suscribir juntamente con el Gerente General de la Compañía, los"certificados

provisionales,los títulos de acciones, obligaciones y contratos”que necesitan
de acuerdo con este Estatuto, la autorización del Directorio;/ :

d) Presentar el informe anual a la Junta General de Accionistas e informar al
Y

Directorio sobre la marcha de la Compañía; /

/
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e) Reemplazar en caso de impedimento o falta temporal o definitivazálGe
General; ¡317 Ne

f) Las demás consultadas en la Ley y este Estatuto; E:4

  

g) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los contratos'0 renos
debiendo obtener autorización de la Junta General de Accionistas cuar

autorización sea necesaria de conformidad con el presente, estatuto,¡2an
ES

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañfasiado.
El Presidente estará sujeto a la inspección del Supervisor del Directorio: En caso de
impedimento o falta temporal o definitiva del Presidente le subrogará el Vicepresidente
o los demás administradores en el orden de sus nombramientos. Sección Séptima.- Del
Vicepresidente de la Compañía: Artículo Veinticuatro: Atribuciones: El
Vicepresidente será nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, será
de libre remoción, pudiendo ser o no accionista de la compañía, y tendrá las siguientes
atribuciones: a) Sustituir al Gerente General y/o al Presidente y/o al Gerente y/o al
Subgerente en caso de impedimento o falta temporal o definitiva con todos sus deberes
y atribuciones b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la
compañía con los requisitos señalados en el presente estatuto. El Vicepresidente estará
sujeto a la inspección del Supervisor del Directorio. En caso de impedimento o falta
temporal o definitiva del Vicepresidente le subrogará el Gerente o. los demás
administradores en el orden de sus nombramientos. Sección Octava.- Del. Gerente de
la Compañía: Artículo Veinticinco: Atribuciones: El Gerente será nombrado por la
Junta General de Accionistas de la Compañía, será de libre remoción, pudiendo ser o no
accionista de la compañía, y tendrálas siguientes atribuciones: a) Organizar las oficinas
de la Compañía, cuyo establecimiento acordare el Directorio; b) Sustituir al Gerente
General y/o al Presidente y/o al Vicepresidente y/o al Subgerente en caso de
impedimento o falta temporal o definitiva con todos sus deberes y atribuciones c)
Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía con los
requisitos señalados en el presente estatuto. El Gerente estará sujeto a la inspeccióndel
Supervisor del Directorio. En caso de impedimento o falta temporal o definitiva del
Gerente le subrogará el Subgerente o los demás administradores en el orden de sus
nombramientos, | P—
Sección Novena.- Del Subgerente: Artículo Veinte y seis: Atribuciones: El
Subgerente será nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, será de
libre remoción, pudiendo ser o no accionista de la compañía, y tendrá las siguientes
atribuciones: a) Sustituir al Gerente General y/o al Presidente y/o al Vicepresidente y/o
al Gerente en caso de impedimento o falta temporal o definitiva con todos sus deberes y '
atribuciones b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía

con los requisitos señalados en el presente estatuto. c) Promocionar a la compañía en las
relaciones comerciales con otras empresas. El Subgerente estará sujeto a la inspección
del Supervisor del Directorio. En caso de impedimento o falta temporal o definitiva del
Subgerente le subrogará cualquiera de los administradores en el orden de sus

nombramientos. |
Sección Décima.- Del Supervisor del Directorio: Artículo Veinte y sietes-
Atribuciones: El Supervisor del Directorio será nombrado por la Junta Generalde
Accionistas de la Compañía, será de libre remoción, pudiendo ser o no accionista de la”
compañía, 'y tendrá las siguientes atribuciones: a) Vigilar el funcionamiento del
Directorio b) Vigilar que las decisiones tomadas por el Directorio sean cumplidas c)
Vigilar y controlar las actuaciones de los vocales del Directorio d) Informar a la Junta
General de Accionistas de las decisiones adoptadas por el Directorio; así como, de las
actuaciones de sus vocales e) Tendrá voz informativa pero no tendrá voto en las
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reuniones del Directorio f) Tendrá derecho a asistir a las reuniones del Directorio. |

Artículo Veinte y ocho: Responsabilidad: Todos los vocales del Directorio estarán
sujetos a la supervisión y control del Supervisor del Directorio, por lo que, en caso de
que cualquiera de ellos celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en los
artículos precedentes, si bien tal acto o contrato obligará a la compañía frente a'terceros
de conformidad con el artículo doce de la Ley de Compañías, será personalmente
responsable para con la compañía por los perjuicios que tal acto o contrato Causare.-
Sección Décima Primera.- Disposiciones Comunes: Artículo Veintinueve: Período
de designación: Todos los vocales del Directorio, el Supervisor y los administradores
de la compañía podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por períodos de tres
(3) años debiendo, sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debida y legalmente
reemplazados. Al término del período podrán ser reelegidos por otro nuevo período, y
así indefinidamente. |

SÉPTIMA:A partir del capítulo quinto en adelante del estatuto que trata del ejercicio
económico, beneficios, reservas, fiscalización y liquidación; la numeración empezará

desde el artículo TREINTAsin modificación alguna hasta el fin del estatuto.

Luego de un intercambio de opiniones, los accionistas aceptan por unanimidad reformar: 0
el estatuto en la forma que el señor Zeng Qingping ha propuesto. Se pasa a tratar el "
segundo punto del orden del día.

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Gerente General de la Compañía ypara que
suscriba la escritura pública en la que se reformeel estatuto. i

El señor Guo Yueliang manifiesta que es conveniente otorgarle al señor Chen Yimiao LC
todas las facultades necesarias para que suscriba la escritura de reforma de estatuto y $
que realice todos los actos que sean necesarios para la culminación de esta reforma.
Luego de un breve intercambio de opiniones, los accionistas aceptan por unanimidad la

moción planteada y acuerdan otorgarle al señor Chen Yimiao actual Gerente Géneral y ]
Representante Legal de la compañía todas las facultades para que sea él, quien suscriba
la escritura de reforma de estatuto y que realice todos los demás actos que tengan que
ver con este trámite.

 

Tomala palabra el señor Guo Yueliang y manifiesta que la gestión administrativá que '
ha venido efectuando el señor Chen Yimiao como Gerente General ha sido muy
satisfactoria y eficiente para los intereses de la compañía, por lo que es necesario
ratificar sus actuaciones.

4

Por unanimidad los presentes aprueban la moción del señor Guo Yueliang, por loque se
ratifica la gestión administrativa que ha desempeñado el actual Gerente General desde '
su nombramiento comotal.
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Sin otro punto quetratar, el presidente confiere un receso de una hora para la redaccióndel

acta.
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Siendo las trece horas se reinicia la sesión, se da lectura al acta PONESAORIEAS:$os
. . ..o. . AO, ENG

accionistas la aprueban por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben, *  *

PRESIDENTE
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Guo Yueliang

Pass: P.4018574

   

Dr. Iván Carrera G.
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Zeng Qingping
Pass: P.4929419 !



 

 

 

RATÓN. Se otorgante mio y en feo de ello confiera eta

TERCERO “COPIA TERTIFEICADÁA de la Escritura
Públicade oeDE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA BGP

EsECUADOR 6. par:: COMPARÍA EGP ECUADOR co. 5.A.

Firmadatlor:
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NOTARIA TA
DECIMO ueQUITO
PEL CANTO

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

RAZÓN. - Tomé nota al Maraen de la escritura matriz de

Reforma de Estatuto de la Compañía nénima  —BGF ECUADOR 2d.

Siñra de fecha 01 de  dulio del año 2004, la  Fesolución

Ha.04.G.10. 2771, de fecha 1ó de dulio del 2004, dictada por el

Economista Gilberto Novoa Montalvo, intendente depmraañias de

Quita, (El, de la Superintendencia de —Compañigtl, diante la

cuado se aprueba la Feforma de Estatutosde referida

compañía, contenida en sente e Miblica.-

Ruito. a 23 de Julio del == 30
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. 04.04.13. 2772, dictadape

por el Intendente de Compañias de Quito, (E) el 16 de

Julio de 2004; se aprueba la reforma de estatutos de

la compañía BGP ECUADOR CO S.A. Dando cumplimiento a lo

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo,

tomé nota de este particular. al margen de la

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 22 de

Abril de 2003.-

Quito, 27 de Julio de 2004.-

   evallos
¿ón Quito  

nome



 

 



 

 

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZÓN.- Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ.

DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 16 de julio del 2.004, bajo el número 2020 del

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1565 del
Registro Mercantil de veinte y dos de mayo del año dos mil tres, a fs 1353, Tomo 134.-

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA

DE ESTATUTOSdela Compañía " BGP ECUADORCOS.A.", otorgada el 01 de julio

del 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

ALFONSO FREIRE ZAPATA ¡miento a lo dispuesto en el Artículo   

 

  
0 de agosto de 1975, publi el »

anotó en el Repertorio Lrd 215tu is aglgto del año dos mil cuatro.-
EL REGISTRADOR E 5

0 RGAg.-



 


